
e 

11)
 

0)
 

UA
 

N*
 
TR
AM
IT
E:
 

75
58
9-
00
41
-1
7 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

a 

2.
1.
1 

17
10

11
7 

tu
ra
 

Es
er

i 

PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

ACTA DE POSESION EFECTIVA QUE HACEN LOS SRS. JAIME 
VALLEJO VALLEJO Y MIRTHA VALLEJO CAMPOVERDE.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

MACHALA 10 DE AGOSTO DEL 2016 
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ES . VALLEJO VALLEJO y MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, 

'S, mayores de edad, vuido y casada respectivamente, domiciliados en la 

ciudad de Machala, jurisdicción del cantón Machala, provincia de El Oro; por nuestros 

propios derechos, ante usted, comparecemos con la siguiente petición: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: De los documentos que acompaño y que servirán como 

habilitantes para la estructuración del presente instrumento, se desprende que la 

señora MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO (+), cónyuge y madre de los 

comparecientes respectivamente, es la legítima propietaria de 81.000 participaciones 

sociales de USD 0,04 dólares americanos en la compañía denominada SERVICIO DE 

VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CÍA. LTDA., que constituyen un capital 

consolidado de USD $3.240,00 dólares americanos. 

De la partida de defunción que acompaño, vendrá a su conocimiento que la señora 

3 MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO (+) falleció el 13 de julio del 2012, 
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en la provincia del Guayas, cantón Guayaquil, parroquia Tarqui, sin otorgar 

po
 Y 

., testamento. A su fallecimiento quedamos como única y universal heredera la 
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. “ompareciente MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE y el compareciente JAIME ñ i 

$ GUILLERMO VALLEJO VALLEJO en calidad de cónyuge sobreviviente, como lo acredito A e
 

A
 

con las copias de la cédula de ciudadanía que acompaño. 

SEGUNDA.- POSESIÓN EFECTIVA: Amparada en lo dispuesto en el numeral doce del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, sírvase: 1. Receptar la Declaración 

Juramentada sobre nuestra calidad de cónyuge sobreviviente y heredera de la señora 

MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO (+), respectivamente; 2. Se sirva 

levantar el Acta correspondiente, donde nos concede la Posesión Efectiva Pro-Indiviso 

de los derechos y acciones que le corresponden a mi difunta madre MIRTHA 

ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO (+) en las participaciones sociales descritas, 

sin perjuicio de los derechos de terceros. 

Con tales antecedentes, se servirá ordenar que la copia se inscriba en el Registro 

Mercantil del cantón Machala, para que surtan los efectos jurídicos de rigor. 
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Usted, señor Notario se servirá 

del presente instrumento. 

Respetuosamente, 

   

    

      

insertar las cláusulas de estilo para la perfecta validez 

REG. 07-2015-259 
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Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano 

NOTARIO QUINTO dos 
MACHALA - EL ORO A 

ACTA DE POSESION EFECTIVA 

E5:8:E:8:E:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8. 

Y YY YY 

% K.N. % 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

  

| República del Ecuador, hoy día MIERCOLES DIEZ DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DIECISEIS; ante mí, ABOGADO MARCO EDUARDO 

ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario Público Quinto del Cantón 

Machala por sus propios derechos, libre y voluntariamente señor 

JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO, quién declara ser de mayor 

de edad, viudo, Policía en Servicio Pasivo, domiciliado en ésta 

ciudad de Machala, señora MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO 

CAMPOVERDE quién declara ser de mayor de edad, casada, 

empresaria, domiciliada en ésta ciudad de Machala; quienes 

expresan y ratifican que conforme lo justifican con la Escritura 

Pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA de fecha diez de Agosto 

del dos mil dieciséis, que los comparecientes son cónyuge 

sobreviviente e hija respectivamente de la causante señora 

MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO, quien 

falleció el trece de Julio del dos mil doce, en la parroquia Tarqui, 

Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, conforme lo justifican con 

la partida de defunción, partida de matrimonio y partida de 

nacimiento, que se anexan a éste instrumento; y que por lo tanto 

. me solicitan les concedan la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO 

de los bienes dejados por la causante antes mencionada.- En virtud 

de lo expuesto, habiéndose cumplido con lo dispuesto en el Numeral 

Doce del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial y el Artículo Mil 

Treinta del Código Civil y amparándome en la declaración



Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano 

NOTARIO QUINTO > 
MACHALA - EL ORO 

1 Juramentada de los solicitantes, que se agrega a la presente como 

2 documento habilitante, con su respectiva petición, YO el suscrito 

3 Notario, concedo la Posesión Efectiva proindiviso y sin 

perjuicio de terceros de los bienes dejados por la causante 

señora MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE MALDONADO, a 

favor de su hija MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE, 

en su calidad de heredera, debiéndose respetar los gananciales que nl
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correspondiere al cónyuge sobreviviente JAIME GUILLERMO 

SYALLEJO VALLEJO especialmente sobre lo siguiente: OCHENTA Y 

N MIL (81.000) participaciones sociales de CERO PUNTO CERO 

UATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

USD.0.04) cada una en la Compañía denominada SERVICIO DE ' 

GILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CIA LTDA., que 

14. constituye un capital consolidado de TRES MIL DOSCIENTOS 

15. CUARENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

16 AMERICA. Esta Acta y demás documentos, se protocolizan e 
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17  : incorporan al protocolo correspondiente a esta Notaría, se 

18 inscribirá en el Registro Respectivo, el acta y documentos que 

19 acompañan a efecto de lo cual, suscriben la presente los 

20 peticionarios, conjuntamente conmigo el Notario, en el mismo 

21 lugar y fecha arriba indicado de todo lo cual DOY FE..------ 

A 

24 
A j 

26/ JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO 

27 C.C.No.090190066-2 

28 | SIGUEN.. 
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Abg. Marco Zambrano Zambrano 

e wotario- Guinto - 2016-07-01-005-P04486 
Machala - El Oro Hrae 

Telef: 2931-844 tres- 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
h
a
 

  

2 

3 QUE HACEN LOS SEÑORES JAIME 

4 GUILLERMO VALLEJO VALLEJO Y 

5 MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO 
6 | . CAMPOVERDE.- | 

7 CUANTÍA: INDETERMINADA. 

OS 8 8,8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8:8: 
ES y 9 Soo 

ss : 10. Aeokokolokok 

ES2 11 Enla ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

E “12 República del Ecúador, hoy día MIERCOLES DIEZ DE 

EN AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS; ante mí, ABOGADO     
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d ha
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MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Notario 14 

15 Público Quinto del Cantón Machala, comparecen por sus 

16 propios derechos el señor JAIME GUILLERMO VALLEJO 

17 VALLEJO, quién declara ser: de mayor de edad, viudo, 

18 Policía en Servicio Pasivo, domiciliado en ésta ciudad de 

19 Machala; y, señora MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO 

20  GCAMPOVERDE quién declara ser de mayor de edad, 

21 Casada, empresaria, domiciliada :en ésta ciudad de 

22. Machala;. Los comparecientes son de nacionalidad 

23 ecuatoriana, capaces para obligarse y contratar a quienes 

24 de conocer doy fe en virtud de los documentos de 

25 identificación que me fueron presentados, con amplia 

26 libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de 

27 la presente escritura pública de DECLARACIÓN 

28  JURAMENTADA, para su otorgamiento me manifiestan 

3
 

 



Abg. Marco Zambrano Zambrano 
Notario - Quinto 

Machala - El Oro 

Telef: 2931-844 
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 que: “Con la partida de defunción que acompañamos en 
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¿Hmó  MIRTHA - ALEXANDRA  CAMPOVERDE 

SMALDONADO, falleció en la parroquia Tarqui, del cantón 
zz 

¿Guayaquil, Provincia de Guayas el día trece de Julio del dos o, 
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por ser hija del causante señora MIRTHA ALEXANDRA 

CAMPOVERDE MALDONADO; respetando los gananciales 

que le corresponden al cónyuge sobreviviente señor JAIME 

GUILLERMO VALLEJO VALLEJO.- Que por lo expuesto y 

amparados en el numeral doce del artículo dieciocho de la 
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Ley Notarial, solicitan la respectiva posesión efectiva W
D
 

A D
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LA, 
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ar proindiviso de los bienes, para cuyo efecto debe cumplirse 
    

E
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un
 con el procedimiento establecido en la disposición legal 

16 . antes citada, tal como consta en la petición. Que por. 

17 consiguiente de manera libre y voluntaria y amparados en- 

18 la disposición legal antes enunciada por el presente: 

19 instrumento público, declaramos bajo juramento que los 

20 señores JAIME GUILLERMO VALLEJO VALLEJO y 

21  MIRTHA ALEXANDRA: VALLEJO CAMPOVERDE, son 

22 propietarios de los gananciales, derechos y acciones 

23 ' hereditarios como cónyuge sobreviviente e hija de quién 

24 en vida se llamó MIRTHA ALEXANDRA CAMPOVERDE 

25 MALDONADO oran meenennmsos 

26 HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN JURAMENTADA, que con 

27 los documentos habilitantes que se agregan queda : | 

28 elevada a Escritura Pública, con todo el valor legal. 
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Abg. Marco Zambrano Zambrano 3 
Notario - Quinto -Cince- 
Machala - El Oro =tres- 

Telef: 2931-844 

! 

1 Formalizado el presente Instrumento, YO el Notario leí 

   
2  Íntegramente a los comparecientes en alta voz toda la 

3 — Escritura, quienes ratificándose en todo lo expuesto, la . 

4 suscribe en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo 

5 cual, DOY FÉ nooo 
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- 21 ABG. MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO - 

22 | NOTARIO — Ó 

$ RO ESTE 
23SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU 

24 ORIGINAL EN TRES FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y 

,s RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION.- 
ESSE    
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28 BG: MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO EW 2020 

OTARIO QUINTO_ DEL-GANTÓN MACHALA 22 
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NOMBRES Y APELLIDOS DÉL CONTRAYENTE :  JADHS. SUTARIO. VALIO. Do. 

URCUAUI-TABARURA...... el 29.. de ... septiembre... pia 

-protesión E n.S. Mi con o Cádola N2 -990190096-2. domiciliado en ia    
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SUPERINTENDENCIA A . DE COMPAÑAAS, VALORES Y SEGUROS . , a c heo- . 

Eli e REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
-. REGISTRO DE SOCIEDADES o 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CIA. LTDA.   RAZÓN O DENOMINACIÓN 

    

I
D
U
)
 

  

  
  

  
  

  

  

  
  

  

  

     
    
       

NOMBRE COMERCIAL: E 

DIRECCIÓN LEGAL o 

DIRECCIÓN POSTAL - 

3 € , . 

«3 52 5 ENTRE r 
S ¿EE INTERSECCIÓN/MZ. ROCAFUERTE Y | CIUDADELA: o 

"a a RALINAD, 

S a RE : : _E o5 CONJUNTO: E BLOQUE: 
E 2 53 , LN E EE Siomeno pomo: O Jecoac: | 

k sk 
o ES : 

5 cn pl REFERENCIA / UBICACIÓN: | FRENTE AL BANCO DE MACHALA i 

= E ¿PISO TELÉFONO1:| 072923775 TELÉFONO2: | 072860008 
A ; r 

ri PAX CORREO ELECTRÓNICO 41: | serviprioro2 hotmail.com     
    

  

  CORREO ELECTRÓNICO 2: | ladymaribe!2510G) hotmail.com 

SITIO WEB: 

CASILLERO POSTAL: 

        CELULAR:| 0991415225. PERTENECE A M.V.:| NO 

  
  TIVIDAD ECONÓMI a 

| ) CIIU V.4.: (ne010.03 

CION DE ACTIVIDAD! EVENCIO OBJETO SOCIAL: LA PRESTACIO! ES COMPLEMENTARIAS PARA LA PREVENCION DEL DELIT O, VEGILANCIA Y SEGURIDAD A FAVOR] 
DE PERSONAS NATURALES Y JURIDICAS....... o 

    CAPITAL A LA FECHA E 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL ' VALOR X ACCIÓN: 

  
  

    
  

  

                II E ÑÍ 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD. FECH. NOMB, DI c NOMBRE El LIDAD | CARGO CH, NO PERIODO, EN RESTO ARL | RIUADM 

PEREZ JAIMÉ GERENTE [15/09/15 0:00 o7ozsesee7 — |REREZ JAN ECUADOR GERENTE 2 26nojzo15  |1086 10 RL 

VALLEJO 7 7 
orozs38810  [CAMPOVERDE ECUADOR PRESIDEN (13/08/13 0:00. |) 3oroa/z013 [360 3: ADM 

MIRTHA ALEXANDRA         
  
FECHA DE EMISIÓN: mar, 9 ago 2016 20:04:57 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al porta! web 
www.supercias.gob./portaldeinformacióniverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

D4WB0468781



   UN 
20160701005D05736 

  

      
  

  

 



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑLAS, VALORES Y SEGUROS 

A AOS: -nueye= 
' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR --. 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

* No. de Expediente: (_ :9002 o ÓN o ) 

No. de RUC de la Compañía: p 0790078950001 a ) 

* Nombre de la Compañía: E SERVICIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CIA. LTDA. : o ) 

. Situación Legal: o ( ACTIVA. . ) 

2 0% . TIPO DE MEDIDAS 
2 | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD DE CA | ¿MEDIDAS | 2 Noa IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | versió CAPITAL CAUTELARÉS 

LS 2 
ca 2 2. _ AS ” 
a Be A 1700392093 BERMEO CUENCA PEDRO BENIGNO ECUADOR NACIONAL $ 1.760:9000 N o El 
= AY . - o : OS a SE CAMPOVERDE MALDONADO MIRTHA A 7,0000 ER ES Ú 5224 0700628563: ALEXANDRA. ECUADOR NÁCIONAL $ 3.240 Ñ. 
a 

QÍÉ 0901900662 VALLEJO VALLEJO JAIME GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $ 1.7600. | Ny - 

Sot : == 
8 0700689722 VELEZ INIGUEZ LEOJANA ECUADOR NACIONAL $ 3.240:0000: | N                   

  

> CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por él Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectía teniendo. : 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones. 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se: : 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a-favor del cesionario". - . 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en-el respectivo protocolo del notario". De lo . 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. - - 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256.de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la: compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 9 ago 2016 19:59:19 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar " 7 
su'autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob/portalinformación/verifica. php con el Sgulente código. de seguridad: 

0 o A 
. S0000888515
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ninio. yo el uso o adecuado delos) documentos) 6 certif icado(s) es. (son) de: responsabilidad donará de tal) persona 

  

  

    NOTARIO(A) MARCÓ EDUARDO ZAMBRANO ZAMB   

JUMCATURA pe : : . 

- Factura: 001-002-000026851-.... 
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UN cdeeteceros No, 1551 
( : 7 ano d.1ÉL Tomo a mex. eh arado 

. : : —Dns, Dres. [1 mixto E] 

Y — > CEÉRTIFICO A 
Que es fiel copia- que se cenfisns de ecueido o 

, 2 LATE 9 de la Ley del Sistema fisciona! de Registro 

de Datos Públicos, en concordancia con «bl 

Art. 122 de la Ley de Registro Civil, identificación 

; y Cedulación, ve reposa en el archivo: 

Físico Elecsrónico ' 

DIRECCIÓN Nacional [77 
ODIRECCIÓN PROVINCIAL [7] 

D TUEFATURA CANTONAL 11% 
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Copia Integra Copia Integra Copia Integra : 

Nacimiento: [J] Matrimonio []' - Defunción []-: Certificado Biométrico” E] 
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-Dirención: Central de Registio:.Civil, 
«Identificación; Y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0901900662 
Nombres del ciudadano: VALLEJO VALLEJO JAIME GUILLERMO 

      

  

am
br
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7 Es 

  

  

  
AL 

223802358 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

De conformidad con el Art. 18 Numeral 5 de la Ley Notarial, 
DOY FE: Que taís) presente(s)..—.L fojas 
en copia(s) fotostática(s) que antecedeín), seliada(s) 

,     

    

als)     

  

  

  

Abg-AHáiCo Zambrano Zambrano 
NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN MACHALA 

  

m ” 

  
 



  

- Dirección General de Registro Civil, 
«Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
| IDENTIDAD CIUDADANA : E 

Número único de identificación: 0702538810 

Nombres del ciudadano: VALLEJO CAMPOVERDE MIRTHA ALEXANDRA     
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Date: 2016.08, 
Reason: Firma Elé 

Location: Ecuador 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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pu 

20%, . 
EYES : 

== > N 
ES £z REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ey PR _ CONSEJO NACIONA MENCIONA 

S O. ' 7 GERTIEICADO DE VOTACIÓN. ¿ y > + CIUDADANA (Oy: 
- e . ELEECIONES SECCIONALES 23-FEB:2014 * : . : O 

en A 070253881 0. .: e Este documento acredita que usted 

2 E -: VALLEJO.CAMPOVERDE MIRTHA o 2 sufragó en las Elecciones Seccionales 

NS SN : | 23 de Febrero de 2014 

4 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

| LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS - 

E o 
Impigm.peh 

NX .. 

De.conformidad con el Art. 18 Numeral 5 de la Ley Notaria, 

DOY FE: Que la(s) presente(5)._.——.—- fojas 
. 

en copia(s) fotostática(s) que antecedeíri), sellada(s) . “ 

y firmada(s) por mí, es una reproducción de la(s) 

imále(sique h . 

- 2010 

Abg Marco Zambrano-fambrano 
. HOTARIO QUINT L CANTÓN MACKALA 
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_ 16 TRECE FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN ES 

Abg. Marco Eduardo Zambrano Zambrano: . 

NOTARIO QUINTO 

MACHALA - ELORO 

  

    

  

1  ..MÁS FIRMAS 

3 . 

8 e lg de Dlóra ; 
MIRTHA ALEXANDRA VALLEJO CAMPOVERDE 

C.C. No, 070253881-0 | 
KN 

10. 

11 

12. ABG. MARCO EDUARDO ZAMBRANO-ZAMBRANO 

13 NOTARIO > 

14 : a 

15 SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO 'CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE: ES IGUAL A SU: ORIGINAL EN 

. Q ALONE 

) 
       LUGAR Y FE CELEBRACION. -    

AO



    

d 

 



Razón: Siento como tal, que en la matriz de la escritura pública 

de POSESION EFECTIVA.,, celebrada en esta Notaria, el diez de 

Agosto del dos mil dieciséis, se ha procedido a tomar nota de la 

escritura pública de  AMPLIATORIA DE  PARTICION 

EXTRAJUDICIAL, - mediante escritura púb 2 esta 

Notaria, el veintisiete de Julio del dos mil 

Machala, 3 io del 201 

  

      

A 

RAZON.- Siento como tal, que en la matriz de la escritura 

pública de PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION, 
celebrada en esta Notaria, el diez de Agosto del dos mil 

dieciséis, se procedió a tomar nota de la escritura pública de 

AMPLIATORIA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL, mediante 
escritura pública otorgada ante esta Notaria, el veintisiete de 

Julio del dos mil diecisiete.- 

Machala, 31 de Julio del 2017 

Ds 
Abg. Marco Eduardo Zambrano 

    
  



 



- Lu 

DOY FE.- Que se ha tomado nota de la presente escritura 

pública de POSESION EFECTIVA al margen de la 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIO DE 

VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO SERVIPRIORO CIA. 

LTDA., celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Machala, 

el 26 de Noviembre de 1987.- 

Machala, 11 de Julio del 2017 

    
ACHALA
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fe 
By” EOEO DRA 
á AAA 

Factura: 001-002-000041185 201 70701 005000711 
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. NOTARIO(A) MARCO EDUARDO ZAMBRANO ZAMBRANO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON MACHALA 

. RAZÓN MARGINAL N* 20170701005000711 

MATRIZ 

FECHA: . 31 DE JULIO DEL 2017, (11:31) 

DE 

ACTO O CONTRATO: ACTA DE POSESION EFECTIVA 

: FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-08-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20160701005P04487     
OTORGANTES 

A XX ERES - POR E 5 : 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VALLEJO VALLEJO JAIME 
GUILLERMO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA “Logo1900662 

: nz puER SA FAVOR DE 0 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: MATRIZ, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 1 6 

NUMERO DE PROTOCOLO: : 60701005P04487 

  

NOTARIO(A) MARCO EDUARDO 

NOTARÍA DEL: CANTÓN MACHALA



  

TRÁMITE NÚMERO: 3244 

| N NN 
*58198866GPSK1X1>+       

. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2417 

FECHA DE INSCRIPCION: 06/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 237 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL       
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

0901900662 VALLEJO VALLEJO JAIME CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

o GUILLERMO 

0702538810 VALLEJO CAMPOVERDE HEREDERO 

| ALEXANDRA MIRTHA 

0700628563 CAMPOVERDE MALDONADO CAUSANTE 

: MIRTHA ALEXANDRA         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

     
  

  

- +| POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

¿FECHA ESCRITURA: pa. 2 10/08/2016 
¿NOTARÍA:* : hs “| NOTARIA QUINTA 
-NOMBRE.DE' NOTARIO: AB. MARCO ZAMBRANO ZAMBRANO 
CANTÓN: '.* o 4 MACHALA 
"FECHA JUICIO: -. - ] 10/08/2016 
NA DEJUICIO: "4 NO APLICA 

” "JUZGADO: 0. 0 | NO APLICA 
-AUTORIDAD QUÉ APRUEBA: “| NO APLICA 
NOMBRE DE:-AUTORIDAD:+*. - ¿| NO APLICA       
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4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 
  

Bienes Varios : Tipo de Bien 81.000 PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE 0,04 CENTAVOS DE DOLAR QUE. 

CONSTITUYEN UN CAPITAL SOCIAL 

CONSOLIDADO DE 3.240 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS EN LA 

COMPAÑIA SERVICIO DE 
VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO 

SERVIPRIORO CIA. LTDA.         
  

5. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ACTA Y ESCRITURA DE POSESIÓN EFECTIVA A FOJA N* 

1569 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1987 , AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 

? 
GS a Sere br 

ROSA ESP ZA BARREAV D 
REGISTRAD DEL CANTÓN MACHALA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

so
na
s 
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Factura: 001-007-000000832 .. . 

FECHA: 

TIPO DE 

O CONTRA 

DE 

DE 

OTORGANTES 
Pio. 

VALLEJO CAMPOVERDE 
MIRTHA ALEXANDRA 

ACTO O CONTRATO: 

DE 

DE 

* 
a 

_20170701002000596 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA * 

" - RAZÓN.MARGINAL N* 20170701002000598 -” 

11 DE JULIO DEL 2017, (16:41)- .-“>-. 

DELA 

26-11-1987 

11385. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

POSESION 

10-08-201 

MATRIZ 

CÉDULA 

; A.FAVOR: 

DEL CANTÓN 

PRIVADOS DE EL SERVIPRIORO CIA LTDA 

0702538810 

 


